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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro - , 
  

* 

ro. E cm pan Dres rm ore mr? 
» > -. + mm . 

En la ciudad. de Ambato, capital 

de la provincia de, Tungurahua , 

  

República del Ecuador¿ hoy día 

VEINTE Y NOS de Septieanbre - de 

mil, novecientos noventa y tres; 

ante mí DOctora, ITLEN.R'IMBIO LP_ 

  

CARO, Notaria Pública Primera - 

do oste Cantón; comparecen: los señores RENA OSWALDO,O*?TIZ TOA- 

BMITA7 CIOVANNI DANILO BRITO '19'CAYO, -soltoros; y: JESUS SIMON - 

CNIPOVERDS "IORAN, casado; tolos acuatorianos, mayoros de edad, 9 

ticilialos on esta ciudad, lezaluento capaces y portadores de cÉé- 

dulas de ciudadanía, quienes te, solicitan eleve a escritura públi 

ca la sijuiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Fscritus 

ras Públicas a 3u cargo, sírvase incorporar una. de la quz conste 

COIVOTITICTOYLO DE UNA COMPAFIA DT RESPONSABILIDAD LIMITADA, “2 con- 

foraidad con las cláusulas que constan a continuación: PRIMERA. - 

COMPARECTEMTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la - 

2¿resenta escritura,, yor sus >ropios y personals derechos los .se- 

ñoras3 REMNAM ¿OSYALDO ORTIZ TOAPANTA, soltero, domiciliado en, Alíba 

to; JESIYS SIMON -CAMPIVERDE - MORAN, casado, domiciliado en AMbato ; , 

=. Ingeniero GIVANNI DANILO BRITO >“ONCAYO, soltero, doyniciliado ¿en 

Amato. Tos comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 12- 

alaonto capaes para contratar y obligarse. SEGUNDA. - CONSTITUCION: 

Los comparecientes onvienen en constituir como en efecto lo hacen 

a.través de este único acto, una CO!PATIA DE RESPONSABILIDAD LIMI _ 
. a a Ñ . 

TADA, que se. regirá por la Ley de la Materia, los, Códigos de COma 

  

cio y Civil en su orden .y los-Estatutos que constan a continuación 

"TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES. - ARTICULO PRIMERO. - DOMICILIO, NAMIO-_ 

YJALIDAD Y DENOMINACION: Con domicilio principal en la.ciudad de .- 
o  ñq Í KT A . . .   Wiabato, provincia del Tungurahua, los comparecientes constituyen 
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ada cabopadía de 2asponsabilidad Limitada, de nacionalidad ecuato- 
A O a AA 

    
  

cin, que tendrá como denominación; "SISTEMAS INTEGRADOS DE PRO-' , 

  

  

TECCION SIDEPRO COMPAÑIA LIMITADA".- 'lediante el trámite de Loy y , 

: mr zasolución de la Junta General de Socios, la compañía podrá - 

1
 

wi
 

(u
l amlecer sucursales o agencias en otros lugares del país o del 

s anterior.- ARTICULO SEGUNDO.- LA COMPA*FTA que se constituye en - 

virtud de este instrumento, tendrá una duración de CUARENTA ATOS, 

R
c
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E
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contados 2 partir le la inscripción del mismo en el Registro ó1er- 
z d 

$ 

cantil, plazo que podrá ampliarse o restringirse en virtud de la 

  

rasolución legalmente adoptada por la Junta General de SOcios y - 

A sliante el tránite de Ley. ARTICULO TERCBRO,- OBJETO. SÓCIAL.- La 

  

; 

“oapartía tendrá por objeto la realización gor cuenta propia'o de 

. tarcearo3 o asociados'con terceros, de las siguientes actividades: 

“ompra, vanta, importación, exportación, liseño, instalación y A: 

aantaniniento la sistemas electrónicos de seguridad residencial > 

a ndercial, bancarias, industrial, hoteles, refinerías, instalacio 
. . nora? ! 

ari ailitaras, atcótera, así como sus actividades afines, prepara   | zorias o derivadas... COmercialización y control computatizado de 

vistanas da seguridad (robo, asalto, incendio), control de asísetm       po cia 13 personal, control de flujo eléctrico, condiciones criticas, : 

control de circuito cerrado por televisión, coúftrol de acceso de | 

vamhículos. Comoyra, venta, importación exportación, Aiseño, insta 

lación, mantenimiento y comercialización de circuitos cerrados de 

talovisión, sistema de monitoreo directo y patrullaje inmediato ( 

“intral d%2 Abardaa3 com señal codificada), control ne alarmas “por 

ratio y tel%£ ao, vallas magnéticas y perimetrales, lámparas de 2 

aregarcia, ldisaño y eguipaniento contra incendios, extinción auto 

dática y manual do incendios.- Compra, venta, importación, instala 

ción y mantenimiento 'de equipos y accosordos de seguridad industrial, 

ropa “la trabajo, equipo de protección auditivo, respiratorio y vii; 

rr . rad ar ee ps o 
14313 protección dá las extremidades superiores e infariofes de € : 

rios os mecánicos, eléctricos, térmicos, químicos, etÉtera. Com-- 

ó ¿ra, venta, importación, exportación, instalación, maritenimiento     
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
Gr _ o 

y comercialización de cajas fuertes, puertas de seguridad, equi-- 

  

2os hancarios, puertas de bóvedas, casilleros, cajeros diferidos, 

depósitos nocturnos, etcétera. Compra, venta, importación, expor- 

teción, instalación y mantenimiento le equipos de radio-comunica- 

ción, protección personal. Compra, venta, importación, exportacióú 

diseño, instalación y mantenimiento de soluciones electrónicas, 2 

quipos, sistemas y dispositivos afines que tengan que:ver con se- 

yuridad y protección de personal y de bienes. Suscripción de toda 

clase de contratos de la naturaleza que. fueren relativos al obj=- 

to social lescrito. Para el cunpliniento de su objeto social, la 

compañía puede importar, exportar, representar y, neyociar_sobre to 

la clase de bienmwes destinados a su objeto social; podrá provezr 

se de toldos los usos, técnicas, patentes, métodos o desarrollar = 

yor su propia cuenta las mismas; puede usar las figuras nercantiz 

les le comisión, mandato, distribución, concesión, 'subdistribución 

relacionadas con su objeto social. Además, podrá iniciar, desarro 

llar, tramitar, «concluir y desstir de toda clase de.actos, conve-- 

nios, contratos, obligaciones permitidas por las Leyes, 4305, cos 

tumbres en relación a su.objeto social.- Para el-desenvolvimiento 

Ae su objeto social, la compañía efectuará todos los actos y con- 

tratos de carácter civil o comercial que sean. necesarios; podrá e 

constituirse en agente comisionista o consignataria. en activida-- 

Jes propias del giro comercial y de negocios; y», podrá desarrolla 

su objeto social por cuenta propia a través de. terceras personas. 

Sin perjuicio de las prohibicion=s previstas en otras leyes, la - 

2n el Artículo diecisiete de la hey General. de Banas ni al Arren- 

Jamiento '¡ercantil. La compañía está facultada para ejercer la a- 

gencia y la representación de empresas nacionales o extranjeras a 

fines y formar parte, de otras compañías existentes o que se cons-   Eituyany auyue no exista afinidad de objetos sociales. ARTICULO - 

Compañía no se dedicará a ninguna de las actividades contempladas 

Dn”) 
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CUARTO.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la COmpañía es de | 

NS "IILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES ($ 2'400.000,00); "divididos ' 

an dos mil cuatrocientas participaciones de un míl sucres cada uo 

M2. ARTICULO QUINTO, + CERTIFICADOS DN APORTACION.- La compañía cn - 

Eragará a cada socio, un certificado de aportación en el gue ¿ons 

taróá necesariamente su carácter'de no negociable y en el número -- 

iz las participaciones que por su aporte le corresponde, 'Este cer 

tificado irá suscrito por el Presidente y el Gerente General de - 

li Compañía. Los socios podrán transferir sus participaciones; - 

sicaore que fueren autorizados unánimemente por el capital social, 

9racióndolas en primer término a los otros socios, quienes tendán 

lirecho- proferente en la adquisición aprorrata de su participa--   

a ión social.- ARTICULO SEXTO.-' AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando la Jun 

ta Coneral decidiere el aumento de capital de la Compañía, los so 

dios tendrán derecho preferente zára suscribirlo aprorráta de 'su. 

carticipación en el capital social - ARTICULO SEPTIMO,- RESERVAS.-: 0 

- " , , ' , ; 
ha compañía formará un fondo de'reserva, hasta' que éste alcance - | 

1 : a o 

or lo menos el veinte por ciento del capital social. Para este e 
-» 

facto, en cada ojercicio económico anual se destnará un: cinco por 

ciento de las utilidades líquidas y realizadas. 3n cualquier tica 

  

22 la Junta Gonoral podrá aprobar, la formación de fondos de ra- 

  

33rva espociales, en cuyo caso, decidirán igualmente al porcenta- 

ja da las Utilidados que se destinarán al efecto. - ARTICULO OCTA- 

Y), PISPONSAMILIDAD Y BENEFICIOS.- La responsabilidad de los so-! 

  

cios se limita al monto de sus participaciones y vercibirán' los - 

beneficios aprorrata de sú part:cipación pagada. ARTICULO NOVENO, | 

AJITATSTRACION.- La compañía es ará gobernada por la Junta Gene-- 

xal da SOcios y aduinistrada- por el Presidente y el Gerente Gene-' 

ral. ARTICULO DECIMO. - JUNTA GENERAL DE SOCIOS:- La JUnta General ' 

de Socios, inteyrada por los socios leyalmente convocados y reuni 

  

dos, es el órgano máximo de gobierno y dirección dea la 'compañífa';' 

52 reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de lóds tres meses. 

sijuientes al cierre del ejercicio económico anual, y extraordina     

 



  

  

vs
ya

qu
ii

 

.
a
d
o
r
 

3 

c
o
 

y 
P
m
 

hi
a 

£
e
c
a
r
o
 

R 

*
,
A
b
b
a
t
o
 

- 
Co
lí
va
r 

RN
? 

F
o
t
e
r
i
z
 

E 

F
r
í
a
 

ri
 

¿
P
r
 

Of
ic
in
a:
 

  

  X 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro.” , . 
  
rianonte on cualquier época al menos tres veces durante el año. la 

Tunta General se reunirá previa convocatoria cursada por el Presi 

dente o el Garente General por su propia iniciativa:'o a solicitud 

del socio o de los socios que representen. por lo menos el diez px 

ciento del capital, mediante notificación oscrita enviada a cada 

uno de los socios, a su dirección domiciliaria registrada en la - 

compañía, con una anticipación de por lo menos ocho días al fija- 

do para la reunión. La JUnta General, se reunirá:con la concurren 

cia de más le la mitad del capital social para la,¡primera convoca 

totia y salvo disposición en contrario de la Ley, con el número «e 

asistentos para la segunda, particular que se hará constar:en la 

respectiva convocatoria, Las decisiones de la Junta General, se a 

loytarán por simple mayoría de votos del capital ¡social “presente 

an la Junta. Cada participación de un mil sucres dará derecho a mn 

voto. A las Juntas, los socios podrán asistir personalmente o por 

nedio de representantes, cuya calidad se acreditará meldante simpk 

carta poder especial para cada sasión, a menos que el represantan 
- 

te ostente poder mtarial legalmente conferido.- En la Junta solo- 

podrá tratarse de los asuntos constantes m la Convocatoria, bajo 

sanción da nulidad, salvo las exceycionos de Ley. La JUnta será - 

dirizida por el Presidente, y actuará como Secretario el Gerente 

General de la Compañía. De cada sesión, se levantará una acta que 

contendrá las deliberaciones y' resoluciones e irá firmada por el 

Presidente y el Gerente General actuantes. Al amparo de lo dispues 

to en los Artículos ciento veinte y uno y: doscientos ochenta de - 

la Ley le COmpañías, los socios podrán constituirse en Junta: Gene 

ral, siomore que se eocontrare presente: la totalidad del capital 

social y decidiere constituírse en Junta General. para tratar son” 

lasurtos qe fueren igualmente aprobados por unanimidad. En estos ca 

sos, el acta deberá llevar la firma de todos los: socios. ARTICULO 

D*2T 00 PRIMERO. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Lar Junta Gene 

ral, resolverá sobre los asuntos relativos a los negocios sociala 

  

r
e
s



            

tocara “de su codoetaacia de acuerdo a la Loy y a los presente” 

taitutos. Adamás de las atribuciones ¿ue le confiore la Ley, co- 

czesooate a la Tuata General: a) Nonbrar y remover a los funciona 

eto ue odo acuordo al estatuto son Ade su elección; conocer y r2- 

oolvwot sobre les ranuncias que estos le proesantaren y fijar en ca- 

dio caso 34 remunaración; h) Conocer las cuentas y balances, infor 

so: Ammás documentos que le fueren orosentalós y “Jictar las ro- 

so0lucionas que correspondan; c) Resolver a-cerca del reparto de - 

vea ficios sociales; d) Facultar al “erante Caencral para “que actúa 

por medio de apolarados yenerales; e) Acordar modificaciones al - 

3statuto Social; %) Decidir a-cerca de la Constitución y destino 

di rosarvas aospjyociilos; y, las demás que le confiero la Ley y es. 

tatutos y) Vombrar a gerentes de área. ARTICULO DECIAN SEGUIDO. -- 

DINSIOSATE,- la Junta General de SOcios eteyirá cada año al Presi 
A, 

tinto da la Compritía., Podrá ser reelegido. n caso le ausancia - 

“o sooral o “aefintiiva del Presidente, l2 subrogará la “persona que 

“uera “esignada por la Junta para el efacto, mientras dure la au- 

aancixr on el priaer caso o hasta que 3c cumpla el veríodo pare el 

estat 'no elogido el titular, en el segundo, ARTICULO DECIMO TRECE 
¡EA 7” 

Peg OTATAPT ATATRAL,- La Junta Cenoral elegirá cala año al Garen 

too Tionaral de la COnpañía el que podrá er o no socio de la nisma, 

¿td iodo sar reelegido. in caso de ausencia temporal o defintiiva 

iapeolimanto del “erente General para actuar, lo subragará de n AA A 

    

  

iito 21 Prosilente con todas sus atribucionos y deberes mien-- 
E » 

Eris dure la ausencia temporal o hasta que la Junta resuelva so-- 

hra el particular en caso de que ala ausencia fuere definitiva.Tl 

“orente Cens<ral ojecerá la representación leg¿1, judicial y extra ' 
- a 

judicial de la Compañía, en toldo los actos y contratos dertaeneciam 
a — 

E=3 3 3n gto noraal, con las limitaciones que l2 impon2 la Ley y 

loa3 iotatuto3, sin jerjuicio de lo disouesto er. el artículo loce 

Ma lv Lay la COmpañías vigente. El Gerente “aneral está espectal- 

mento facultado para aceptar y suscribir toda clase de documentos 

tilas como letras le cambio, pagrás, jiros, cheques; con:zratos da 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO “” 
Dra. Helen Rubio Lecaro.  -1- 

r . 5   

Cautuo, cón las limitaciones aplicables a cada caso. 21 'Cerente “e 

noral podrá realizar neyocios o conformidad a las exigencias re- 

lativas al giro económico de la empresa. ARTICULO DECT!O Cyan, - 

ATRIUMICIO“SS DEL PRESIDENTE.- a) COnvocár y presidir la sesión de 

Tuita Gencrál de Socios; >) Autorizar con su firma en unión del - 

fereate neral, los cértificatos de aportación y las actas de ses 

s3ionos de “Junta General, con el Secretario; c) Cumplir y hacer cua 

úlir los presentes estatutos y resolucionos de la Junta Ceneral.- 

ARTICULO DICIMO QUINTO,- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son 2 

. . 8 . * EJ, : » o 
tribuciones dél Gerente' General, afemás de las qué la Ley "señala 

a 

2 los edmninistradores: a) Convocar a Junta General de Socios y ac 

tuar como Socretario de este organisioo; >) Organizar y dirigir la 

lependencias de la compañía; c) Mombrar y remover 'al personal de 

la compañía y fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renun- 

cias que la fuzren oresentadas; 3) Suseribir on tepresentación de 

la COmpañía todos los actos y contratos pertinentes a su yiro nor 

mal; 2) Contratar y aceptar créditos; £) Actuar' pot melio le 'apo- 

dorados, “ibiendo para los yenarales, obtener autorización previa 

de li Junta Teneral; 3) Tomar bajo su responsabilidad la Caja y - 

Valoras 12 la Compañía; h) Presentar a la --Junta' General Crdinaria, 

la documentación que se señala en Artículo ciento veint= y seis 

de la Ley de Compañías .- ARTICULO DECIMO SEXTO.- NOMBRAMIENTOS, -- 

m1 noaubramiento de Presidente será suscrito por el Gerente General, 

y al da éste por el Presicente. El nombramiento debidamente inscr 

to se tendrá como documento suficiente para acreditar la calidad 

gue a cada uno corresponde.- "CUARTA.- DISPOSICIONES  SFNERALES,- 

PRIMERA.- IMTERPRETACION.- Corresponde a la Junta General de So- 

cios la interpretación de los estatutos sociales, así como la re- 

solución de los casos de duda o de aquéllos que no hubieren esta- 
xa 

do previstos en los estatutos. SUGUNDA: DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN.   a COmpañía se disolverá por los causales establecidos 'en la Ley 

o
f
ñ
a
 

¿or resolución de la Junta Ceneral de SOcios. ¡Hallándos2 la - 

 



        

toapañía en situación de disolución, «le no resolverse su reactiva 

ción, 52 procodorá a su liquidación, y =h cuyo.caso, actuará . co-' 

a) liquidaltor 1 Gerente General en ejercicio, al monénto 1: decla 

var3o la disolución, salvo que existiere resolución en contrario 

la Tuata fonmneral, TERCTURA,- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: 

loscipital social le DOS MILLONES CIVTROZITEATOS MIL SUCRES determi 

nado en 21 artículo cuarto de los estatutos, se encuentra Íntegra- 

lato suscrito / ha,sido pagado por lo3 socios de conformidad al - 

cgi ro que 30e Adotailla a continuación: —--=-=—==-=-=- mm -- 
“UMnERARTIO 

10 PART, SUSC CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO PAGADO POR PAG 

TAO, ORIA TOABANTA 200 200.009 400,000 .400.0009 

TNGUTOS,. CAMPOYAANE FORAN 800 390.099 400.000 400.000 

VOTO OD, SLIZMO MONCAYO 300 200.900 400,000 400.090 
  

2,400 2'490.000 1'200.000 1'200,090 

“1 cajyital insoluto será pagado en 21 ¿lazo de un año contado a pe 

tic da la inscripción de esta Escritura. Usted señor Notario, se - 

srvirá agregar lis denás cláusulas de estilo para la plena valide 

la osta instrumanto.- £) Ilegible.- DR, PAUL OCAÑA SORIA. - Matrícula 

'oscientos cincuenta y uno. Hasta aquí la minuta que elevo'a escri 

Euca públicas Yo la “Yotaría, aleamíás, Tigo: que cumplí las formalt 

tatos de Ley; que leo Íntezramente y en alta voz esta escritura a 

¿Easancia de las partes, quienes la ratifican y suscriben conmigo 

la “otaria 2n unidad “e acto y de toldo lo cual doy fe.-Eamta,s,AP, 

a9r22piniciativa o.a solicitud del socio, TIAPANTA, Vale.- 
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DEPOSITOS DE PLAZO MAYOR 
INTEGRACION DE CAPITALES 

  
Ambato, septiembre 20 de 1.993 No 00296 

Ciudad y Fecha 

e? 
Yo ? 5 Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes para depositar en la Cuenta de integra- 

a” % ción de Capital de la Compañía en formación. 
De » Z 3 

  

  
  

oo SIDEPRO CIA. LTDA. 

23 APORTANTES VALOR DEPOSITADO 
El 
9” Sr, CAMPOVERDE MORAN JESUS s/.__400.000,00 

_Sr. BRITO MONCAYO GEOVANNI—— _400.000,00 
_Sr. ORTIZ TOAPANTA RENAN, 400.000,00   

  

    
  
  

  
  

    
  

  
  
  

  
  

TOTAL S/._1'200.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de: Un millón docientos mil 00/100xx 

sucRES. 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 

sido designados por ésta. El Banco devolverá éstos valores previa notificación de la constitu- 

ción por parte de la Superintendencia de Compañías, adjuntando el nombramiento del Admi- 

nistrador, con su correspondiente constancia de inscripción legal.   El valor lo hemos constituido en un Depósito de Plazo Mayor a__180 

días,con el interes del_______20Q_  % anual, pagaderos al vencimiento, esto es el 

Sabado 19 de marzo de 1,993 

Este certificado será renovado a su vencimiento de no existir instrucción de pago, siéndo sus 

condiciones similares en plazo excepto en tasa de interés la cual será fijada por el Banco. 
    

   
Este c ertificado pagará interesessolo cuando su cancelación se la realice sobre 31 días mínimos 

- de inversión, de acuerdo a la Regulación No. 921912 Art. 1 de la Superintendencia de Bancos. 

  
lngass? 
FIRMA AUTORIZADA 

DIC.-001



PORGO AGE AYTO Y EN LL dls TO 
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con la kesolución Nt 9J.Salalo 073 de la Intendencia de Come 
  

pañias de Ambato de Septiembre 28 de 1.993, bejo el número» 
  

Tresolentos treinta y dos (332) del registro Mercantil,- Se- 
  

anotó con el N8 6.958 del Libro «epertorios» DÍ cumplimiento 

  

  

a la disposición constante en el Art, 4 de dicha xesolución 

Octubre 20 de 1.993. 
  

EL REGISTHADOR DE LA PxOPILDAD Y MERCANTIL, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


